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II.  admInIstracIón autonómIca

junta de castIlla y león

delegación territorial de burgos

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 8 de febrero de 2011 de la Oficina Territorial de Trabajo de

Burgos, por la que se dispone la publicación de las tablas salariales para el año 2010, re-

visadas conforme al IPC real del año 2010, y de las tablas salariales provisionales para el

año 2011, correspondientes al Convenio Colectivo de la empresa Estacionamientos y

Servicios, S.A. Código Convenio 09001252012004.

Visto el acuerdo de fecha 1 de febrero de 2011, suscrito de una parte por la repre-

sentación empresarial y de otra por la representación de los trabajadores, en el que se es-

tablece la aprobación y publicación de las tablas salariales para el año 2010, revisadas

conforme al IPC real del año 2010, y de las tablas salariales provisionales para el año 2011,

correspondientes al Convenio Colectivo de la empresa Estacionamientos y Servicios, S.A.,

inscrito en el Registro de Convenios de este Organismo el día 30 de septiembre de 2010 y

publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de fecha 25 de octubre de 2010,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,

de 24 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

en el artículo 2.a) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de

Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo («Boletín Oficial del Estado» 12-06-2010), Real

Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-

ción del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo y Orden de 21 de

noviembre de 1996 («Boletín Oficial de Castilla y León» 22-11-1996) de las Consejerías de

Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la que se de-

finen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,

con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 8 de febrero de 2011.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,

Antonio Corbí Echevarrieta

*  *  *
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A N E X O

ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A. 

TABLA SALARIAL DEL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN

Y REGULACIÓN DE APARCAMIENTOS DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA

MEDIANTE EXPENDEDORES DE TICKETS EN LA CIUDAD DE BURGOS

Vigencia: 1 de enero de 2010 a 31 de diciembre de 2010 (revisión IPC definitivo)

Salario base Plus asistencia P. transporte Pagas extras Total

Categorías (365 días) (299 días) (299 días) Ver/Nav/Ben anual

Oficial 1.ª Mantenimiento 25,75 10,63 3,93 772,50 16.069,69

Controlador 24,74 4,99 3,93 742,20 13.923,78

Aux. Administrativo (*) 741,65 148,65 97,92 741,65 14.083,59

(*) Mensual.

121 - RECAUDACIÓN: 52,30 euros.

117 - ENGANCHE: 116,00 euros.

*  *  *

TABLA SALARIAL DEL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN

Y REGULACIÓN DE APARCAMIENTOS DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA

MEDIANTE EXPENDEDORES DE TICKETS EN LA CIUDAD DE BURGOS

Vigencia: 1 de enero de 2011 a 31 de diciembre de 2011 (provisional)

Salario base Plus asistencia P. transporte Pagas extras Total

Categorías (365 días) (299 días) (299 días) Ver/Nav/Ben anual

Oficial 1.ª Mantenimiento 25,82 10,66 3,94 774,60 16.113,50

Controlador 24,81 5,01 3,94 744,30 13.964,60

Aux. Administrativo (*) 743,51 149,03 98,17 743,51 14.119,05

(*) Mensual.

121 - RECAUDACIÓN: 52,43 euros.

117 - ENGANCHE: 116,29 euros.
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